
Quito, 30 de marzo del 2014, 

Señor 
Juan Carlos Casares Proaño. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía Elite Scope S.A., celebrada en esta misma fecha, resolvió reelegirle 
GERENTE GENERAL de la compañía para un periodo estatutario de dos años. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

ELITE SCOPE S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón Quíto el 15 de marzo del 2004, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el 25 de marzo del 2004, 

Atenta mente, 

Myriam Susana López Caamaño 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de Gerente General de ELITE SCOPE S.A. para el que he sido 
nombrado en esta misma fecha y lugar. 

an Carlos Casares Proaño 
C.C, 170733756-2 
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+ Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: : 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 12384 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/04/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4854 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

    2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

                
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 30/03/2014 
FECHA ACEPTACION: 30/03/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ELITE SCOPE S.A. 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1707337562 CASARES PROAÑO JUAN GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

| CARLOS           
  4. DATOS ADICIONALES: 

  
[ CONST: RMt 769 DEL 25/03/2004 NOT. PRIMERA DEL 15/03/2004.- 8D.- 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

a INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
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$ y FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2014 
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E AB. MARCO N SANTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) 
CAS REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL E 
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